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1.. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION DE ESTE DOCUMENTO.

El Sector de uso residencial MN-l/MN-2 del PGOU de Zaragoza, situado en el barrio de

Montañana, cuenta con Plan Parcial aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento

en sesión celebrada el día 31 de enero de 2014, publicándose el acuerdo de aprobación y el

texto de dicho documento en el BOP de Taragoza del 8 de marzo del mismo año.

El acuerdo de aprobación definitiva de dicho Plan Parcial, en su apartado Segundo, dice

textualmente:

"Segundo. - Lo ejecución de lo obro urbonizodorq de ambos sectores se desarrollorá en cuotro

foses. Lo primero, en el MN 7, integroró los monzonos RP 7, 2, 4 y 6 y los suelos dotocionoles de

su entorno (EQ 2, EQ 3 y EQ 4). Lo segunda, que no podrá iniciorse hasto tanto se hoyon

comenzodo obras correspondientes ol 80% de los viviendas de la primera fose, seró lo que

complete el sector MN 7. Los dos fases restontes (tercera y cuorta) serán los que completen el

sector MN 2, dividido en dos porciones que integren similores de números de viviendos codo uno.

La urbonización correspondiente a estos fases tercero y cuarto no podrá iniciorse hosto tanto se

hayon comenzodo los obros correspondientes al 66% del número de viviendas que integren las

foses anteriores a cqdo uno de ellas. El Pleno municipal podró reojustar los referidos foses con

corócter previo o la aproboción definitivo del proyecto de urbonizoción."

En cumplimiento de la normativa urbanística aplicable y del Plan Parcial del Sector MN-1/MN-2,

se comenzó el desarrollo de la gestión urbanística de la Unidad de Ejecución única de dicho

Sector, con la formulación de la iniciativa para su desarrollo por el sistema de compensación y

la constitución de la Junta de Compensación. Así mismo, se presentó el proyecto de

reparcelación que fue aprobado inicialmente en sesión de Gobierno deZaragoza celebrado con

fecha 12 dejulio del 2019

La Junta de Compensación también formuló para su tramitación administrativa, el Proyecto de

Urbanización del Sector MN-I/MN-2, en ejecución de la ordenación prevista en el I Plan Parcial,

que una vez tramitado bajo el número de expediente 952.998/2018 en los díversos servicios

municipales y recabados los informes sectoriales correspondientes, cuyo contenido fue puesto

de manifiesto en el ínforme emitido por el Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano de fecha

16 de diciembre de 2.019, obtuvo la aprobación inicial por acuerdo adoptado en sesión de

Gobierno deZaragoza de 12 dejunio del 2020.

En las prescripciones establecida en el informe del Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano

para la redacción del documento de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, en el

apartado cuatro de "conclusiones" se establece:

"4. Sobre el cumplímiento de prescrípciones prevío a lo aproboción definitivo y lo reddcción de

un Texto Refundido.

Toly como se señolo en el punto lerto del presente informe Prescripciones o cumplir previomente

a la oprobación definitivo del proyecto de urbanizoción, resumidomente se le requiere ol

Promotor oportar lo siguiente documentación al expediente:

. Propuesto de división en fases.

TEXTO REFUNDIDO (TR) del Proyecto de urbonizoción que preste cumplimiento y subsanoción a

los d¡rectrices y prescripciones recogidos en el presente informe y resto de informes obronte en

el expediente."
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Así mismo, el mencionado informe, en relación con la división en fases de las obras de

urbanización, pone de manifiesto lo siguiente:

9. CONCLUSTONES.

Se realizan los siguientes conclusiones:

7. Sobre lq división en fases.

El plonteomiento iniciolmente prevista por Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zorogozo, donde

reoliza uno división de lo urbonizac¡ón en cuatro fases dependiendo del grado de desarrollo de

Ios mismos, se observa que pora ser efectivo uno totol independencio funcional de los foses
deben ejecutorse en lo prímero fose los principoles infroestructuras de abastecímiento,

evacuoción y suministros de servicios públicos a los sectores, previendo sin posibilidod de error
los derivaciones secundarios de los infraestructuros pertenecientes o los posteriores foses.

Lo puesto en próct¡ca de este criterio de división en foses por número y grodo de desoriollo de

las edificociones de los porcelos residenciales debe gorantizor uno qutonomía totol de codo fose
sin emborgo no se tiene uno totol garantío de que, con el posterior de desorrollo de las fases
pendientes, lo extensión de redes de servicios y conexíones de las futuros de los mismos requieran
de actuaciones o modificociones medíante lo demolición dé ls urbanizoción yo en servicio y en
garontío.

Por otro porte, ho de tenerse en cuento que previo o lo primero ocupación de viviendos, deben

estar recibidas las obrss de urbonizoción de lo fase correspondiente y oprobada la liquidación
definitiva porcial de lo mismo.

Hay que tener en cuenta tombién la afección a Ia ciudodonía de unos obras que interfieren
notoblemente al funcionomiento de los occesos Norte y Sur o Montoñono a trovés de su principol
y medulor avenido del borrio. En este sentido, puesto que con corócter previo a la aprobación
definitiva del Proyecto de urbonizoción se puede consideror que el Pleno municipal estime
necesario modificar lo propuesta de división previsto en cuotro foses en lo oprobación definitiva
del Plon Porciol, y por ello, se propone un reaiuste pora su revisión v onálisis de lq división en

foses conforme con las criterias definidos en el aportodo S del ounto cuorto del presente informe.

La división propuesta deberó auedor completamente iustificodo técnica v económicsmente, osí

como urbanísticomente, manteniendo en lo posible criterio osignodo en lo oprobación definitiva
del Plan Porciol en cuonto ol grodo de desorrollo de viviendos en las fases que se propongan. Los

límites de urbanizsción de las fases, osí como el desorrollo del aprovechomienta de los sectores

se supervisord previomente con el Servicio de ingeniería de Desorrollo Urbeno."

5e reproduce a continuación, el Apartado S del informe del Servicio de ingeniería de desarrollo
Urbano, en el cual se analiza pormenorizadamente la propuesta de división en fases derivada

del acuerdo del Pleno, y se analizan sus ínconvenientes:
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3. EJECUCIóN dO I' URoANIZACIÓN ff FASES.

El proyacto que s tram¡la dofine los lrabalos do urbani¿ac¡ón pará todo el ámblto de los sctores MN/l y Ml'¡12,

no ob;tañio do acuordo @n lo prsvisto en el punto Sogundo do ta aprcbaclón dsñn¡liva dol Plsn Parcisl. las

obras de u.banizsció¡ han do ojocutars on cualro fass. PaE ollo, el Anaio no tg Ptst ds F¿spas do lg M€me
ds reoos ,a rel&¡ón d€scripl¡va do lá3 acluaciones a realizat en cada fase pala que la urben¡aeión de ls8

mimas $a fu¡cional. - 
:

rsegundtt Lo oio@ción do l, oi.o ubon¡aadoaa
ó sah *tMs $ atostdlúá eñ qotv Ío.
ús. La p¡lm4, an ol MN/í, idogwó l8 M¿a.
nds RP t,2,4 y 6 y bs súofr$ doleonabs do s
anlw GQ ¿, EQ 3 y FQ 1). La tegund6, qe N \
Núá idciw hego lanlo I hayoa @n2ddo
oD6 @s@/tdro¡lcs 61 8M, tu lás vivicndes
do b le |as, se¡é la qw wplolí el eiq MN
t. Lss dos /es ro$¿nlos l.y y ¿') wdn /ts q6 : ¡
c@¡€l@ et *d MNn, d$tdt& on dos cotéo' I I
ñg quq inlo$frñ sñlrcs ala hú@res (b úvbñ. ;

das cad¿ uM. L¿ úbúirülón wesptchenlo a
6tlü la&s ? y 1'rc 9&á ¡nidw hosta lülo
so iayw wanañ las oO.¿s ryDspoltd€rlos
al W. úl ni)Nm ú liviood6 q4 ¿4to!reñ las
logt úlcrffis a coda uN da oltis. El Plerc
Uúici8l Nd,á esltrgu /8s @tryi.Cs fw5 @
cúóclq p¡.vb o la aqob&th &frrit¡ta dol Prc.
yoclo do utbuilxi6n - GMo. AwnlilEnlo
Plmo do fedE 31 dg se6 ds 20'17, EIpl3. no

552.514¡2010).

.i.,.¡

Flgu¡ nl. Fs d. útulebn .clú¡ 9!¡lo 3{endo d. e*rdo d. ryobe66 d.tmnlv¡ dal Pl.n prcl.t.

En la ltgu6 nog se muestB géfi@m€nt€ el alcams do cada fam, ro obalanlo, on sl propo snejo s deli'
nen lsiobras con mayor prtrisión do los gryicioe u,banleüms pala €da fase o¡ 9l f¡n ds quo ó8tas s'
an funcionalqs o iñdopondi€nt€s.

FASE OI

Compronde prácl¡ffimnts la tol,alidad del Setor MN/l pr€visndo desrollar y oblooor la8 sigui€nt6 pa@l8s

y manzanas (fgura no10):
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l¡l¡nzan68 RPl, RP2, RP4 y RF8.

Srrolc dotadonalos del ontomo: EG2, EQ-3 y EQ.{.

Parcsla do us torc¡srio T.1.

Espelos L¡brs¡ EL-l y EL.S.

Nudo d€ conox¡,rn norto con la oclual c¡rotr do lio.rrenma frsnt€ I ls lñdudri¡ p6p€lors.

Conedone! gonoroleo princlpalos para do¡sr do lorylcioó urbanl¡lico3 al ómblto, lanb inrlalscirftog
conro oonorioñdr on ol s¡rtgme visrb, con ls olearcÍón dol nuovo vial dg enhce dg h carotera A-123
con la A-23 Fsra poder der Eallta sl tráfrco qu6 !o gpnorárá con la cürlrucc¡ón (b las nuevas yMoñ.
dar pflvistas on gsla lEro.
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lnlraostn ctura¡:

- Abastocimientol

' Red inlerior do sboslosriiodto.
. Conoxionos I la r3d al3tonto on dnco Flntos.. Depótto do abastocimionto y lub€rl8 do llooado.
. Red de rlogo.

. Ptwialog:
- Rod intorbr y conolonos con md oroüt€nls.
- Rofuszo do la rsd.

" Focalog

. Rod inlorbr do locales.

. Co¡orionos a ta rod o)drtonlo.

. Aguaenegraglrnguo(bTormontar

" Ebctficidsd

. Re<t de Elocfiqdad lntorix de lg¡ ¿ona¡ oentral y our <tel sodor LlNtt

ConoÍ& d0 Eloctllddsd: Ls uniJn do lo rod intoriff ds olo€tlt d¡ó cü ls lhos ú conoxiÓn a

co¡druir !c r|a{z¿tó 0n It lntorsaccl{ro dd vial til I cdl l¡ Calle El Ll¡no.

Cioñ€ do h lfnoa do MT on ol CT 202363 anoxo sl M¡ü1.

linos dc ml¡c0 ontrs loo roctoor Mtl/1 y Mlüz.
Rofu0tzo do Sldorm &noral Ettdrico: irEt0lrcló.r d0 nuova po!¡ciln m b SEf '0áll00o'.

Adoq.¡sc¡ón d Cl 202383 ano)@ sl rocto. Mf,Ul.

C¡mxih a $stsma oonord tftÉdrico: Lfnos do Cfiorón Sutfer&m ds Msdia TenslÓn sofe
Suboslaclón 0á¡logo y 61 accoto al rodor Ml,Uf r¡luado r l¡ dlura d0 It htontcirn do 18 Avsnl'

d¿ do Montsñsn¡ con la Calh tl Llano.

Tdoco.nunhaciooos.

Rod inloríor do tohcornunhsclooe!.
Cooox¡ón do Tslocornuni;sclonor e la0 ndos odJontec.

Ga¡

Rod lntonor do Ges: do ,¿s mnr' cmfsl y a,r dol sódor l¡lü1.
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EA¡9.03
Comprsnde las obras ós u¡benlz¿clln necg¡arias p6ra complolár la urban¡:¡c¡ón dcl Sodor MlÜ1 y obtooor loo

llgulontot paroclBs y monzffar (figura no11):
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- Parwla de ue dotacirEl EO1.

Esto sogunda face eegtin b provísto. &bo inlcisrÉo on ol momonlo quo 8o hayan iniciodo las ob.a! comas-
pondiontos al 80 % ds loB vMeridar do le grlnsr¿ faso.
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FASE 03

La urbsnlzac¡óo coí€spondiento a ler fasor 3'y 4'no pdá lnir¡r8€ hssts tEnto on c{8nlo rs hayan cornon-
zado ls¡ obr¡s conolpondonle! al 6696 dd númoro (b viv¡ondar qua inlogran laú fasot antorlo.oü.

Compreode las obrsr de u¡tenlzmlón noco¡arl8s para cofllplotar ls urü¡niraclk, parci¡l dol Setor Ml.l/Z y

obtoner lar ¡iguientos prrcolrs y msnranac (llgura not2):

rutrt t

¡¡rtl

trt

Flgm ñ.t2. Frrot. i.(n{ IXn.

Comprsnde la pafo BUr dol ámbilo y roprosents gran parto de la suporficie dol s€ctor Mtü2, En ost¡ lase 90
eioaulará ls uóanlz¿c¡ón noceserts par¡ oblonor las t¡guionte8 rnan¿ana* y parcolao:

. Todas laE man¡gnas do uso rosttanc¡¡l unifúl¡liar, ó la RU.'l a la RU"7

^ Man¿a¡a do usorssldonc¡ál cobcttyo RP-lt
- Espacios libros EL3 y ELl
. Srr€los dotacbnalor EO-G y EO€
. Nudodocono¡&r sürcon l¡ actual cáfi€tora do Monlañana,

lnftaestructuta3:

" Abastoclmlonto:

- Rod rntorior de abest€cimí€nlo.
- Conex¡ones a le red exirlente en circo puntos.
. Rod do ñogo.

- Plu$af€s:

, Red intor¡or y conexiones con red e¡stonto.
- Refuszo y coñoxirin dg p{uvialo3.

- Focalos:

- Recl ¡ntor¡or de lecalee y conoxionss a las rod€s oristoitot.
- Reluorzo y coñ€xión d€ pk¡vialos.

- Etectricdad

- Rod ds Eledncidad intorbr en ¡ona centrat y Sur dst S€ctor M¡Vz. Consr¡ón do Et€ctric,dad o ls rcd edstento.

- Tolgcomunicaciones

- Rod rnls¡ior de lslocomunbaciongE.
- Conerón ds tolocomunicscionoc e ta rod oxistonte.
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Red int€rior de gag: do la zona c€ntral y Sur d€l Sector Ml'V2
Conox¡ón de gas a la rBd exlstonlo.

Rosumsn fases por wperlici€, númoro de viviendas y psrcelas a desanollar:

Gas

Fasú 0?

Fase 03

22.t55

105.592

4r.90t

243324

410

193

231

y mlnt'nr¡

Suolos doüecional€s del E*2, EG3 y EQ-4.
Parcola de uso t6rciario T.1.
Espacros tibr6 EL-1 y EL-s.
Conor¡ón ds la A.'123 Av- Mofllsóans con l¿ A-23.
Manzanas RP3. RP5. RP7, RP8, RP12 y RP13.
P¿rcela ds uso dotac¡onal EQl.
Msn2anas residonc¡ál un¡lamiliar do le RU-1 a ta RU.7.
Msnzana dg u30 ros¡doncial colocll\¿a RP-1 1

Esp¿cros l¡bros EL3 y ÉL4.
Su€los dolaoonatos EQ.6 y Ea-8.
ft¡an¿¿nas da u9o rosidenc¡al unifrm¡l¡ar, RU.9 y RU.10.
E3p¿clo llbrg 8L.2.
Petc€l¿s de uEo dohc¡bnal €Q"5 y EO.7.

A la üstt dol planleamiento inldalmo¡lo pruvisto por Excmo. Ayuntamiooto Reno do Tarqaa, doodo realiza
una div¡sién do la urbanizac¡én on cuet¡o fuoes (bp€ndiondo dsl grsdo do dossffollo de la¡ misrnas, so obogrya
que para sor efod¡va un¿ tot¡l indepen<hncia furcjonal de hs fas€s d6b6n €jecul¡rso gn lg primgra hge lae
princlpalo$ ¡nhae$tuc¡uras do Sbaslscim¡ento, ovacuaclón y suminltlros dq roMdos Fiblicoe a l@ Eec{oros,
pr€visndo s¡n poslbllldsd de enor l€s dgrl c¡onos g€ct¡ndarlas d6 las infragEtructurss pert€nodanl€s a las
poStgriorss faaes.

Lá puesla en prácl¡ca de osto crit€rio divisirln en fascs por número y gÉdo ds desarrollo de las edllbaclones ds
las párcolas residenciales, debe garanüzar una aulonomla total y puoSto que, provio a la puosta en ssrvicio do
cualquio¡ dosanollo de víviendas dob€n €star rocibidas las obras ds urbanizacón de la fase correspondistto,
no ss pormitirá la demolición de la urbanlzación en poriodo do garantfa para la oxt6ns¡ón, modificación y cual-
quier conexión de lss inlraestrucluras ds las lasos postorioros.

Por otsa parle. ha detonsrse an cusnts la afección a la c¡udadanla de unas obras qu€ inlorfiergn notauomente
a, func¡onami€nto d€ log acc¡sos node y sur a Montañana a lravés d€ su principal y modular avonida del bario.
En €ste sontkJo, pu€sto gu€ qu€da auerla la posibil¡dad de qu6 ol Pleno municipal pueda roajustar las rsferidas
fasos co¡ cárácter pr€vio a ta aprobac-ión def¡nit¡va det proyoclo de urbanización. ü m96¡ lo !rü* Fil ffiH * ffi ü ¡ (U*b r0 b mtsmt eo0 b gffih¡ €úrb:

{c-..b¡ü8 J ¡tulp (h h rd¡r¡e M * ts| n& trilet Í müa s A* e| 6an hn

Fáso 04

1.21t

G'¡Gü
" Al menos los s¡guientos oies viarios:

So*lor MN/l;

- E¡es completos: V11,V12, V13, H15. H-lt, V15, Vl6 y rsmste de la urbanizac¡ón con SU se-
gún oi€ H-í6.

- E¡e H12 ontre Vl2 y Vt3.

- Eje Hl3 ontre V12 y V13.

Por ot¡a part€, dsb€ analizarso justil¡c€rs€ si es necosario urbanizar |os ej€s H14 y V14 pañ acca-
sos a fincas del SNU o posponer su eiecución con accosos altsmativos ¡uallficadoi y aulórizados.

Sector MN/2:

E¡es compl€tos: V21 y Y22.

Valorar si ha incluirso los oies V23 y V24 complotos así como los oj€6 H23 ontro V23 y V24 y
parte dol eta H22 quo rgsulls nscosario para mant€nor los accaaos a las parcslas €x¡stsntos
que s€ intooran en ol s€ctor Mlü2. En todo caso, s€ ¡ndica qu6 s€ doborán ejocular en esta
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primera las€ los vlal€s noce8¡rrio6 para sorvir a 163 parcelas €xlstenloE qus so quedan 6n €l

ssctor salvo guo 3€ ¡u8[fique su innecoSari€dad.

- La conoxión o onlaoe de la A-123 (avenila de lvlontañ8na) con la A-23 asf como la pavimontación

delcámino de servlcio de la A-23. ófr¡zo do la paümentac¡én dsl cam¡no d€ Paoiporta y cmexlón
de óale con ol enlacs E-293 de la A'23 al Norto del bario do Montallana'

. Espac¡os libros púbticos EL-l y EL-s del S€ctor MN/l y EL-2 y €L-3. sntre 18 conoxlÓn con la calle

de las Eacuolar y el eje \21, del Ssctor MN¿.

- lnfrassln,cluraS:

" Tanquo de tom€ntss y ernisario do pluvislss al rlo Gállogo.

- Ospó8¡to de abaslocimionto y sstaclón de bombeo

- Suminlotro ot6ctrico a lor socloras dosdo SET Gállego, sotenamisnlo dg tfnoas aáreac y adi
cuac¡ón ds infra€slruoluras sléc1ric8s ox¡gtenlos.

. El€cMl¡cac¡ón de las parc€las rosidsncia¡$ y oquipamientos quo quden rodoados ds urbsni'
zaclón.

- Conexlón eléctrics entrs s€ctolos a travé8 de lascsllos Mayor y Arco.

- Rofuorzo de 16 r6d d€ sansamionto gistonts.

- Ropos¡cttn do 8c€qu¡89.

- Rspos¡cir5n d€ accasol a fincas y cam¡n6.

- lnfrSostruc.turas n€cafarias para 6l funcion¿mlento autÓnomo do la fas€ 1¡,

- La urbsniuación func¡onal urbana do las call63 nocsssrias oxterioros 8l ámbito de los s€cloras.

n¡
Rsslo de ls urbanluación ds lo8 ssctorss.

2. E¡ecutar en la faso primora lodas aquellas actuacionos 3¡ ol suolo urbano (rafuezo d€ ¡nfraostrircturss

eÍstentos, cofiexiotioa vlari8s, comiion€3 ds servidos, implantación ds nuevas ¡nfta€structutas,...) quo

supongan una afección sobra la c¡udadanla.

La divlsión gropuesta doberá qusdar completsmento iuslifrcada técnicá y €conómicamonle asl como urbanlst¡'

carisnte. Lós úm¡tes de urban¡zacióo d6 las fas63 asl como ol d€sarollo dol aprovechamionto do los soctoros

so supgrvlsará co¡ ol Ssrvic¡o do lngonisrla de Dasánollo Uttano proviamonts.

Queda pues establec¡do en base al informe em¡t¡do por el Servic¡o de ingeniería de Desarrollo

Urbano tA NECESIDAD DE EFECTUAR UN REAJUSTE DE tAS FASES PREVISTAS PARA LA

EIECUCION DE tAS OBRAS DE URBANIZACION DE CARA A GARANTIZAR TA VIABIT]DAD DE

ESTAS, [O qUE CONSTITUYE EL OBJETO Y LAJUSTIFICACION DEt PRESENTE DOCUMENTO.

2.. ANALISIS DE POSIBILIDADES Y CRITER¡OS PARA EFECTUAR LA

DIVISION EN FASES DE LAS OBRAS DE URBANIZACION.

Como se puede comprobar en la transcr¡pc¡ón del contenido del informe antes efectuada, se

establece en el mismo la conveniencia de que las obras de urbanización SE DESARROLLEN EN

DOS FASES, en vez de las cuatro establecidas en el acuerdo de aprobación definitiva del Plan

Parcial.

De forma resumida, la propuesta contempla la ejecución en la primera Fase de la totalidad del

sector MN/1, la totalidad de las conexiones exteriores (suministro eléctrico desde SET Gállego,

emisario de pluviales y ejecución de tanque de tormentas y conexiones con redes y viarios

existentes en el núcleo de Montañana) y los Sistemas Generales adscritos al sector

(pavimentación del camino de Paniporta y ejecución del tramo de enlace del mismo con el

núcleo de Montañana). Así mismo, contempla que se incluya en esta primera fase parte del

viario y de los espacios libres del MN/2 (viales V21 y V22, espacios libres EL-2 y EL-3), junto con

la urbanización de las calles necesarias exteriores a los sectores.
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Por parte del equipo técnico y jurídico de la Junta de Compensación, se han mantenido varias

reuniones con los responsables de los Servicios de ingeniería de Desarrollo Urbano, y de

Ordenación y Gestión del Ayuntamiento de Zaragoza, en las que se ha analizado detenidamente
la viabilidad técnica y jurídica de esta propuesta, resultando las siguientes CONCTUSIONES:

. EL PROYECTO DE URBANIZACION DEBERA CEÑIRSE AL AMBITO DEL SECTOR ESTABLECIDO EN

EL PLAN PARCIAL SIN AFECTAR A SUELOS DE TITULARIDAD PRIVADA EXTERIORES A LA UNIDAD

DE EJECUCION-LAS OBRAS DE URBANIZACION COMPLEMENTARIAS EXTERIORES AL SECTOR SE

RECOGERAN UN ESPECIFICO PROYECTO DE OBRAS ORDINARIAS

. EN LA PRIMERA FASE DE LAS OBRAS DE URBANIZACION SE INCLUIRAN LAS CONEXIONES DE

SERVICIOS EXTERIORES AL SECTOR.

. CUALQUIER PROPUESTA DE DIVISION EN FASES, DEBERA JUSTIFICAR ADECUADAMENTE LA

ORGANIZACIóN DEL TRAFICO ATRAVES DE LA A123 A SU PASO POR EL NUCLEO DE

MONTAÑANA, CONTEMPI.ANDO LOS RECORRIDOS ALTERNATIVOS DURANTE EL PERIODO DE

EJECUCION DE OBRAS DE CONEXIÓN DE SERVICIOS EN LA MISMA.

Por otro lado, en el análisis efectuado del contenido de la propuesta íncluida en el informe, se

pone de manifiesto que la inclusión en la primera fase del viario y los espacios libres del MN/2,
conlleva en la práctica la urbanización de casi la totalidad del mismo, cuando lo que se pretende

de acuerdo con el criterio establecido en la aprobación definitiva del Plan Parcial, es posibilítar

el "escalonamiento" de la urbanización y de las edificaciones.

Así, SE ESTABTECE tA CONVENIENCIA DE qUE tAS OBRAS DE URBANIZACIO SE DESARROTI-EN

EN DOS FASES, ATUSTADAS A LAS DEUM|TAC|ONES DEt MN/l COMO PR|MERA FASE y DEr

MN/2 COMO SEGUNDA FASE, INCI.UYENDOSE EN tA PRIMERA DE ETLAS tAS CONEXIONES DE

SERVICIOS EXTERIORES {conexión eléctrica con el SET Gállego y emisario de pluviales), LA

TOAIIDAD DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS GENERAIES (tanque de tormentas,
depósito de agua y conexiones a redes existentes), Y tA EIECUCION DEt VlAt ADSCRITO At
SECTOR DE CONEXIóN DE tA A-123 CON EL VIAI DE SERICIO DE tA A-23 JUNTO CON tA
PAVIMENTACION DEI MISMO Y tA RESOTUCION DEt ENLACE CON tA A-23.

La ampliación del vial de servicio de la A-23 (camino de Paniporta), así como las ampliaciones

del sistema viario existente exter¡or al sector y situado en el suelo urbano de Montañana, serán

objeto de proyectos de obras ordinarias de urbanización de iniciativa municipal cuyo coste será

sufragado por la Junta de Compensación del Sector, y ejecutadas cuando el Ayuntamiento haya

conseguido la disponibilidad del suelo. Los proyectos de obras complementarias serán

aportados por la Junta de Compensación y redactados siguiendo las directrices y criterios de los

técnicos municipales, y se presentarán conjuntamente con el Texto Refundido del Proyecto de

Urbanización del Sector a elaborar de cara a la Aprobación Definitiva del mismo.

Para garantizar por la Junta de Compensación los compromisos adicionales de urbanización
prescritos por el Ayuntamiento y la conservación de las obras hasta su completa finalización se

aporta una propuesta de adenda al documento de compromisos de colaboración de la iniciativa

de compensación para el desarrollo urbanístico del Sector MN-1/MN-2.
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3.- pRopuEsrA DE Drvrs¡óru eru Dos FAsEs y Jusrlncec¡ótrl
rÉcrurcl.

Se propone la ejecución de las obras de urbanización del sector en DOS FASES.

FASE 1.- SECTOR MN/l Y TOTALTDAD DE CONEXIONES EXTERIORES:

Durante la Fase I se ejecutará la urbanización completa del ámbito del MN1, tanto del sistema

viario como de los Espacios Libres, junto con el depósito de agua previsto en el MN/2, incluida

la conexión del colector de pluviales por las calles de Angel Subira y Calle Mayor hasta su

entronque con la A-123, junto con la totalidad de las obras exteriores al Sector: Conexión

eléctrica con el SET Gallego, emisario de pluviales al río Gallego, tanque de tormentas e

infraestructuras asociadas, viario de conexión de la 4-123 con el camino de Paniporta y

pavimentación del camino ex¡stente de servicio de la A-23 y resolución del enlace de éste con

la autovía.
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Rematada la urbanización interior del ámbito del MN/1 y completado el sistema viario que

contempla la ordenación, se procederá a la ejecución del colector de pluviales de diámetro 1000
mm en la Avenida de Montañana. Debido a la amplitud de la zanja será necesario cortar altráfico
la Avenida entre las calles Mayor y Callejón, punto de entrada del colector al tanque de

tormentas.

Para el mantenimiento del tráfico durante la construcción de este colector se proponen dos

itinerarios alternativos, y se valorará cuál de ellos ejecutar en el momento de las obras en

función de las necesidades de la A-123 y del municipio de Montañana. Describimos a

continuación los itinerarios:

El primer itinerario discurre por la calle del Callejón hasta llegar a la calle de la lglesia.

Por esta calle subirá el tráfico hasta la Calle Mayor, calle por la que se restituirá el tráfico
a la Avenida de Montañana

El segundo itinerario tiene el mismo inicio que el anterior pero ahora el tráfico continúa
por la calle de la lglesia y el Camino de las Palomas hasta llegar al vial H11 de nueva
creación del sector MN1 o bien hasta la calle María Pilar Real Castillo

ITINERARIO

ALTERNATIVO 2

COLECTOR DE

PLUVIALES EN

EJECUCION

D=1000 mm
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FASE 2.- SECTOR MN2

Se ejecutará la urbanización completa del ámbito del MN2 y la intersección sur del sector con la

A-123. Dentro de esta intersección se ejecutará la parte de colector de pluviales de 1200 que

sale a la 4-123. Así mismo se ejecutará la reposición de los riegos existentes que hayan de

desplazarse a suelo no urbanizable.

Sería conveniente que en esta fase se ejecute la urbanización de la ordenación de la calle Arco

por ser necesaria para establecer los itinerarios alternativos necesarios para el corte de la

Avenida de Montañana.

M1{2

TRAMO DE

COLECTOR DE

PLUVIALES

INTERSECCION

coN A-123

Una vez ejecutada la urbanización interior del MN/2, se construirá el colector de pluviales de

diámetro 1200 mm en la Avenida de Montañana. Debido a la amplitud de la zanja y la

profundidad de la misma será necesario cortar totalmente al tráfico la Avenida de Montañana

entre la calle del Callejón y la nueva intersección con la A-123 al sur del MN2

Para el mantenimiento del tráfico durante la construcción de este colector se proponen como

ruta alternativa un trazado que discurre por el viario del MN2 y del MN1. Describimos a

continuación el itinerario:
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¡ Se inicía entrando por la intersección sur hacia la calle V21, que se recorre en su

totalidad
o Desde el vial V21 se gira hacia la calle Arco
¡ Finafizada la calle Arco se toma la calle Mayor para volver hacia la Avenida de

Montañana
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En el proyecto de construcción se detallará la señalización necesaria para el anuncio de los

desvíos y de las rutas alternativas de acuerdo con la instrucción 8.3. lC

En cualquier caso, antes del inicio de cualquier corte de tráfico, se estará a lo que consideren los

organismos afectados, ya sea Ayuntamiento deZaragoza, Gobierno de Aragón o municipio de

Montañana.

En Zaragoza, a 5 de enero del 2027

El Arquitecto

Fdo / Alvaro Fernández Carballada
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